
Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a ’js autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE. ,
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1984.—P. D., A Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de

Guerra por la Patria.

19574 ORDEN 111/01213/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo dictada con 
fecha 22 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Rodrí
guez García, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiercia Territorial de Oviedo, 
er.tre partes, de una, como demandante, don Francisco Rodrí
guez García, Minero, quien postula por sí mismo, y de otr,a 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida per el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 31 de agosto de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de mayo de 1984 cuya parte 
dispositiva e. como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Francisco Rodríguez García contra 
la resolución de fecha 31 de agosto o 198' del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho: sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica
ción a los autos de que dimana, lo tronunciamos, mandamos 
y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Admini-trativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultad» s que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de

Guerra por la Patria.

19575 ORDEN 111/01214/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Marcelino Ro
dríguez Fernández, Minero.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guida en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Marcelino Rodrí
guez Fernández, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendid por el Abogado del Estado, contra la resolución de] 
Ministerio de Defensa de fecha 26 de agosto do 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Marcelino Rodríguez Fernández con
tra la resolución de fecha 26 de agosto de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expre
sa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a ios autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos o expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, F'dórico Michavila Pallarás.
Excmos. Síes. Subsecretario y Director general de Mutilados de

Guerra por la Patria.

19576 ORDEN 111/01215/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por con Pelayo Redón 
Carril, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adir inistrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pelayo Redón 
Carril, Minero, quien postula por sí mismo y de otra como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defen
dida por I Abogado del instado, contra la resolución del Minis
terio de defensa de fecha 25 de agosto de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es ccmo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Pelayo Redón Carril contra la resolu
ción de fecha 25 de agosto de 1982 del Ministerio de Defensa, 
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer eexpresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54»1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos a expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mucho; años
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás,

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19577 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se 
concede a la Cooperativa Central Lechera de Tor
tosa, N l. F. 43.011.303, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de Interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Ai’mentaúón de 25 de abril d, 1984, por la que se declara 
cení orendicia en sector industrial agrario de interés preferente 
bj centros de reregida de leche, higiemzación de la leche y fa
bricación de quesos, de articulo 1. del Decreto 2392/1972, de 18 
de agos.to, por reunir las condiciones exigidas en el mismo, 
a la Cooperativa Central Lechera de Tortosa, para la an piiación 
de la linca de envasado de leche pasterizada que dicha central 
posee en Tortosa (Tarragona), incluyéndola en el grupo A del 
e ,. ai taño primero de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo 
de 1965.

Este Ministei jo a propuesta de la Direoción General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y articulo 3.° dei Decreto 
2/92/1972, dt 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 15¿/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña- 
>ado por la Oraen de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se cto'ga a la Cooperativa Central Lechera de Tortosa, los si
guientes benéfic os fiscales:

A) Reducoión de! 95 por 100 de la cuota de licencia Fiscal 
dol Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
a Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instilación cuar.dc no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y oroductos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
cno,:ndo concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará e nía siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el m:smc cía Que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y


